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“…Artículo 16.-  SUJETOS COMPRENDIDOS.
Quedan comprendidos en el régimen de incompatibilidades que en este capítulo se
establece:
…
H) SISTEMA MUNICIPAL
En cada municipio que adhiera a la presente Ley:
1) Intendente
2) Secretarios del Departamento Ejecutivo
3) Concejales
4) Directores
5) Contador y Tesorero.
6) Personal que intervenga en el manejo de fondos públicos, administre patrimonio
público, integre comisiones de adjudicaciones o recepción de bienes, participe en
licitaciones, concursos y concesiones de servicios y jefe de personal o recursos
humanos.…”

…

“CAPÍTULO IV
DECLARACIÓN DE BIENES. REGISTRO PÚBLICO DE DECLARACIONES JURADAS
DE BIENES

Artículo 22.-  DECLARACIÓN JURADA.
Todos los funcionarios enumerados en el Artículo 16º y las personas del sector privado
que se indicarán en el presente Capítulo, en las condiciones en que esta Ley rige para
ellos, están obligados a presentar una DECLARACIÓN JURADA  en los términos del
artículo 222 de la Constitución Provincial, sin importar la duración de sus funciones y sean
éstas permanentes, provisorias o transitorias, por sí, su cónyuge, familiares a cargo y
convivientes, que contenga la descripción de los bienes que integren su patrimonio,
ingresos de todo tipo de una sociedad.  Están obligados también a declarar: las deudas y
obligaciones frente a terceros, y los bienes físicos inmuebles, muebles registrables y no
registrables, semovientes, frutos y cualquier bien de capital del que no siendo titular,
posee, usa, goza o usufructúa por cualquier motivo, causa o título.

Artículo 23 - PRESENTACIÓN.
La Declaración Jurada se presentará ante el Secretario Letrado del Tribunal de Cuentas
de la Provincia en las oportunidades que a continuación se indican:
a) Dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de
asunción efectiva de las funciones.
b) Dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha del cese
efectivo de las funciones.
c) Si durante el período de permanencia en la función correspondiente, surgiera una
variación patrimonial, se deberá poner en conocimiento a la autoridad de aplicación,
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de la
v a r i a c i ó n .
El Tribunal de Cuentas podrá aplicar multas de hasta el treinta por ciento (30%) del
módulo del Artículo 118 de la LEY II Nº 76 (Antes Ley 5447) , o el que en el futuro lo
reemplace, a los que habiendo sido intimados, no la presentaren dentro de los quince (15)
días hábiles.

Artículo 24.-  REGISTRO PÚBLICO.
Créase un Registro especial que se denominará REGISTRO PUBLICO DEL
PATRIMONIO, que funcionará bajo la órbita y responsabilidad del Tribunal de Cuentas de



la Provincia, el que lo organizará en la forma, modo y con la documentación necesaria
para garantizar el cabal cumplimiento del objeto y efectos de la presente Ley.
A los efectos del funcionamiento y efectividad del Registro Público del  Patrimonio se
establecen las siguientes normas:
a) Se registrarán todas las Declaraciones Juradas presentadas según lo dispone la
presente, en un protocolo especial, foliado y firmado en todas sus fojas por el obligado y
certificado por el Secretario Letrado del Tribunal de Cuentas.
b) A los efectos de la confección del Protocolo, las declaraciones Juradas se presentarán
en los formularios especiales que proveerá el Tribunal de Cuentas de la Provincia, las que
a modo de fichas constituirán los folios consecutivos respectivos, la firma inserta en el
formulario indicado, podrá ser certificada por Escribano con Registro Público o Juez de
Paz.
c)  Se expedirá copia o certificación al interesado por parte del Tribunal de Cuentas de la
Provincia, en prueba de cumplimiento de las obligaciones fijadas por la presente.
d)  El Registro del Patrimonio constituido por el protocolo será público,  a disposición de
cualquier  interesado  para  su  consulta, en los términos y con los alcances que se
establecen en esta  Ley  de acuerdo con  el artículo 28º.

Artículo 25.-  DECLARACIÓN JURADA. CONTENIDO.
La Declaración Jurada  deberá contener como mínimo:
I) Datos personales completas del declarante que ejerce una función pública y de su
cónyuge, personas a cargo y convivientes, en su caso. En estos tres últimos supuestos se
indicarán profesión y medios de vida de las personas.
II)  El detalle circunstanciado del patrimonio y como mínimo:
a) Bienes inmuebles radicados en el país o en el extranjero de los que sean titular de
dominio los obligados.
b) Bienes muebles registrables de los que sean propietarios: automotores,  naves,
aeronaves, yates y similares, motocicletas y similares.
c) Otros bienes muebles: equipos, instrumentales, joyas, objetos de arte, semovientes que
por su costo, valor  actual o monto representen una suma significativa dentro del
patrimonio global y de los que sean  propietarios los obligados.

d) Los mismos bienes indicados en los apartados a), b) y c), de los que no siendo
titulares de dominio o propietarios los obligados, tengan la posesión, tenencia, uso,
goce, usufructo por cualquier título, motivo o causa. En este caso deberán detallarse
datos personales completos de  los  titulares de   dominio o propietarios, título, motivo o
causa por el que se poseen, usan, gozan o usufructúan los bienes; tiempo, plazo o
período del uso, si se detentan a título gratuito u oneroso y cualquier otra circunstancia
conducente a esclarecer la relación de los obligados con  los bienes.

e) Títulos, acciones y demás valores cotizables o no en bolsa, en explotaciones
unipersonales o societarias.
f) Depósitos de cualquier tipo en bancos u otras entidades financieras en el país o el
extranjero.
g) Créditos hipotecarios, prendarios y comunes.
h) Deudas hipotecarias, prendarias y comunes.
i) Ingresos de dinero derivados de la prestación de servicios en relación de dependencia y
en forma independiente y  derivados  de  los  sistemas previsionales y de seguridad social,
cualquiera sea su naturaleza.      

Artículo 26.- RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO LETRADO DEL TRIBUNAL  DE
CUENTAS.
El Secretario Letrado del Tribunal de Cuentas es el responsable del control de la
presentación de las Declaraciones Juradas patrimoniales que deban hacerse en los
términos y modos que establece la presente Ley. Debe exigir, dentro de los quince (15)
días posteriores al vencimiento de los plazos establecidos en el artículo 23º, en forma
fehaciente, a los funcionarios que no lo hubieran hecho espontáneamente, el
cumplimiento de los deberes que se establecen en el presente capítulo, dentro de un
plazo que no excederá los quince (15) días. En caso de persistir el incumplimiento, el
Secretario Letrado del Tribunal de Cuentas deberá denunciar al obligado remiso, dentro
de los cinco (5) días, ante sus superiores en sede administrativa por violación de los
deberes del funcionario público, los que deberán radicar la denuncia ante el Juez con
competencia.



Artículo 27.- El incumplimiento de los deberes que en este Capítulo se establecen para el
Secretario Letrado del Tribunal de Cuentas constituye falta grave que trae aparejada la
responsabilidad funcional dando lugar a la aplicación de las sanciones legales que
correspondan.

Artículo 28.-  PUBLICIDAD.
La publicidad de los datos contenidos en el REGISTRO PÚBLICO DEL PATRIMONIO
queda sujeta a las siguientes normas:
Se expedirá informe por parte del Secretario Letrado del Tribunal de Cuentas:
1) A solicitud del propio interesado.
2) Por resolución fundada de Juez, en el marco de un proceso penal relacionado con la
presunta comisión de un delito contra la administración o un incremento patrimonial del
funcionario o persona   obligada que no guarde relación con los ingresos que percibe en el
ejercicio de sus funciones.
3) A requerimiento de comisiones investigadoras parlamentarias.
4) A pedido emitido por resolución fundada del superior jerárquico en la administración a
la que pertenezca el funcionario en caso de investigación o sumario administrativo. Igual
facultad le asiste al instructor sumarial.
5) A solicitud emitida por resolución fundada de los cuerpos colegiados que el funcionario
investigado integre.

Artículo 29.- LISTADO DE FUNCIONARIOS.
Los encargados sectoriales del Personal, deberán informar cada vez que se produzcan
cambios de Funcionarios, al Secretario Letrado del Tribunal de Cuentas de la Provincia y
cada 30 de Marzo de los años impares, listados de los funcionarios comprendidos en el
Artículo 16° de la presente Ley, a efectos de mantener permanentemente actualizado el
registro.
El Tribunal de Cuentas podrá aplicar multas de hasta treinta por ciento (30%) del módulo
del Artículo 118 de la LEY II Nº 76 (Antes Ley 5447), o el que en el futuro le reemplace, a
los funcionarios que no cumplieren con la obligación establecida por el presente Artículo.

Artículo 30.
Quedan comprendidos en todos los alcances de las normas del presente Capítulo:
derechos, obligaciones, procedimientos, competencia y jurisdicción del Tribunal de
Cuentas, los miembros de cuerpos colegiados de gobierno y control de Asociaciones
Profesionales de Trabajadores, de Empresarios, de Profesionales, comunitarias, sociales
y toda otra entidad cuyo objeto sea administrar derechos e intereses colectivos o de
grupos organizados de personas, que en forma expresa y voluntaria, por decisión de sus
organizaciones se sometan a las normas de esta Ley, quedando equiparados a los
funcionarios públicos.
Los cuerpos deliberativos y ejecutivos de las organizaciones comprendidas podrán
requerir y actuar en los procedimientos establecidos en el Artículo 28º. Puesta en vigencia
la presente Ley se invitará a las organizaciones indicadas a formalizar el público
sometimiento a sus normas y específicamente a las contenidas en este Capítulo,
mediante acto expreso y formal acompañando listado de autoridades y de órganos de
control por ante el Tribunal de Cuentas. “

…


